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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y 
Alvarez Abellán.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, en sustitución del señor Secretario general, 
y estuvo presente el Jefe de la Sección de Contabilidad, 
señor Escassi Cebada. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c:le?rada el día 10 del corriente, que fué aprobada por una­
Ulmldad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 A petición del señor Uslé Trueba fue retirado del 
ord~n del día, para pasar a estudio de la Comisión de U r­
ballIsmo y Obras, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo confirmar la licencia de obras, indebidamente 
anulada, solicitada por don Pedro Hernández Elizo para 
C?nstruir una casa en la calle de los Voluntarios Macabebes, 
~m número, y la denegación tácita del recurso de reposición 
l~terpuesto por dicho señor contra el acuerdo municipal por 
e que se le ordenó la paralización de las obras efectuadas 
en la glorieta de San Víctor. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en la matrícula del arbitrio con fin 
no fiscal, comprendida en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 4, de la finca número 3 de la calle de Turaco, propie­
dad de don Inocencia Sánchez Rodríguez, por haber con­
vertido en viviendas locales comerciales sin obtener la per­
tinente licencia. 

5.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Jaime Lapetra Uriza, en nombre de Gráficas Infantes, 
contra el acuerdo, de 16 de septiembre de 1961, por el que 
se resolvía el expediente de ruina de la finca número 372 de 
la calle de Bravo Murillo, confirmando dicho acuerdo en 
todos sus extremos. 

6.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Pablo García Cerezo contra la resolución del expediente 
de ruina de la finca número 6 de la calle de la Sierra de las 
Alpujarras (hoy, avenida de la Peña Prieta, 23), confirman­
do el acuerdo recurrido en todos sus extremos. 

7.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Lorenzo Ruiz Gutiérrez contra el acuerdo resolutorio 
del expediente de ruina de la finca número 22 de la calle del 
Humilladero, confirmándolo en todos sus extremos. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia que, haciendo uso de las facultades que le con­
cede el artículo 170 de la ley del Suelo, decreta el estado de 
ruina inminente y la inhabitabilidad de la finca número 24 
de la calle de las Islas de los Galápagos, que deberá ser 
desalojada inmediatamente. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se declare en ruina inminente la finca núme­
ro 27 de la calle del Teniente Coronel Tella, que deberá ser 
desalojada. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se declare en estado de ruina inminente la finca 
número 5 de la calle de los Dos Amigos, que deberá ser 
desalojada a la mayor urgencia. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se reponga el expediente de ruina de la finca 
números 12 y 14 de la calle de Francisco Salas al trámite 
de audiencia que establece la regla 2.a, apéndice V, de las 
vigentes Ordenanzas municipales, ya que, debido a la situa­
ción de dicho inmueble, se ha decretado su apuntalamiento 
inmmediato por parte de la propiedad. 

12. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de los presupuestos de obras 
de tramitación abreviada que se relacionan, formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales: 
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Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Primera División durante el mes de abril, 

36.101,32 pesetas. 
Reparación de baches, hundimientos y renovación de 

pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 

el mes de junio, 84.350,20 pesetas. 
Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 

en varias calles de la Primera División del 20 al 30 de mayo, 

43.035,69 pesetas. 
Conservación y reparación de bocas de riego y tuberías 

en varias calles de la Primera División del 1 al 20 de mayo, 

128.958,14 pesetas. 
Reparación ' de bacltes, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante el mes de mayo, 

26.413,54 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante el mes de junio, 

71.967,66 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante el mes de junio, 

103.175,09 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante la primera 

quincena del mes de junio, 145.816,13 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante la segunda 

quincena del mes de junio, 86.709,55 pesetas. 

Recubrir con hormigón asfáltico la calzada de la calle 

de Vicálvaro, entre las del Doctor Esquerdo y Arroyo 

Abroñigal, 149.260,80 pesetas. 
Conservación y reparación de tuberías y bocas de riego 

en varias calles de la Tercera División durante el mes de 

mayo, 115.600,42 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y renovación de pa­

vimentos en varias calles de la Cuarta División durante el 

mes de mayo, 124.350,95 pesetas. 
Reparación, conservación y renovación de tuberías y bo­

cas de riego en varias calles de la Cuarta División durante 

el mes de mayo, 144.133,53 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Quinta División durante el segundo tri­

mestre, 113.068,56 pesetas. 
Suministro de piedra granítica para la nueva escalinata 

de la calle de la Inmaculada Concepción y plaza de Fran­

cisco Ruano, 72.800 pesetas. 
Obras complementarias a las de estructura en la plaza 

de Francisco Ruano, 124.800 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Sexta División durante la primera quin­

cena del mes de junio, 147.912,95 pesetas. 

Adaptación del Pabellón de Recepciones, en los jardi­

nes de Cecilio Rodríguez, para la celebración del festival 

de las Fibras Modernas, 146.457,72 pesetas. 

Embalaje de la reproducción de la estatua de Cervan­

tes para su envío a la capital de Bolivia, 3.744 pesetas. 

Reparación de cubiertas del edificio de las oficinas de 

administración en el Cementerio de Nuestra Señora de la 

Almudena, 149.984,38 pesetas. 
Corrección de humedades y reparación de desperfectos 

en la planta baja de la antigua casa de bombas en el Ce­

menterio de Nuestra Señora de la Almudena, 56.511 pe­

setas. 

Hacienda 

13. Aprobar un gasto de 13.609,80 pesetas, con cargo 

a la partida 241 del vigente presupuesto, importe de los 

pluses y premios que corresponde percibir al personal jor­

nalero del Servicio de Limpiezas por su actuación durante 

el segundo trimestre del año en curso. 
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14. Aprobar un gasto de 2.951,94 pesetas, Con cargo 

al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 

de los atrasos que por el concepto de plus familiar- Corres_ 

ponde percibir a don Antonio Manzano Tabaco, Mozo de 

nav.e del Matadero. 
15. Aprobar un gasto total de 25.489,90 pesetas, Can 

cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto 

para abonar el importe de seis relaciones de facturas po; 

suministros realizados a las dependencias y" Servicios mu­

nicipales. 
16. Aprobar un gasto total de 648.935,52 pesetas, COn 

cargo a las consignaciones de los capítulos IV, VII y XI 

del presupuesto. extraordinar!o de 1~4.6 (~ercera etapa), 

para abonar el Importe de cmco certIÍlcaclOnes de obras 

realizadas. 
17. Conceder a don Julián Simón Zurita la exención 

de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­

misión de un piso en una finca sin número de la avenida 

del General Perón, teniendo en cuenta que se trata de finca 

acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 

referidos a los beneficios de la ley de 18 de marzo de 1958 

sobre obras de saneamiento y mejora interior de grandes 

poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, de con­

formidad con 10 establecido en la correspondiente Orde­

nanza y vigente ley de Régimen local. 

18. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 

finca número 19 de la calle de Rafael Salgado la exención 

parcial y temporal en el pago del arbitrio de solares edifica­

dos y sin edificar correspondiente a dicha finca, teniendo 

en cuenta que goza de igual exención en el pago de la con­

tribución territorial (riqueza urbana), y por aplicación de 

10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 

ley de Régimen local. 
19. Conceder a don Mariano Roldán Pinto la bonifi­

cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 

edificados y sin edificar por la finca número 22 de la calle 

de Juan de Urbieta, con vuelta a la de Valderribas, durante 

el plazo de veinte años, que finalizará el día 5 de febrero 

de 1977, contados a partir del día 5 de febrero de 1957, en 

que fué otorgada la calificación provisional de vivienda de 

renta limitada a la referida finca; debiendo efectuarse en 

matrícula la rectifi .:ación y anotación oportunas, causando 

baja las inscripciones erróneas que vienen figurando a nom­

bre del anterior propietario desde elIde julio de 1960, 

retirando del cobro y anulando los recibos expedidos a par­

tir del 1 de enero de 1957, que se hallen pendientes de 

pago, y simultáneamente alta de una nueva inscripción 

a nombre del interesado, con arreglo a la superficie de 534,85 

metros cuadrados y con la bonificación procedente, todo 

ello sin perjuicio de continuar el trámite de las actuaciones, 

a los efectos de adoptar una resolución definitiva sobre la 

devolución de cantidad que a ello hubiere lugar. . 

20. Conceder a don Sebastián Llanos Pulido la bom­

ficación del 96 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre so­

lares edificados y sin edificar por la finca número 127 de 

su propiedad de la ulle de Marcelo Usera, durante el plazo 

de veinte años, que finalizará el S de octubre de 1980; ?,e­

biendo efectuarse en matrícula la rectificación y anotacJOn 

oportunas, causando baja la inscripción que viene figurando 

a partir del 1 de enero de 1961, y retirando del cobro yanu­

lando los recibos expedidos con posterioridad que se hallen 

pendientes de pago, y simultáneamente alta de una nueva 

inscripción con la bonificación procedente, si bien ha de 

entenderse concedida dicha bonificación con carácter con
l
-

o d' a 
dicional, a reserva de que llegue a otorgarse en su la. 

calificación definitiva de vivienda de renta limitada al In-

mueble que se construya. . 

21. Conceder a la Mutualidad Benéfica de FunCIOna­

rios de Prisiones la bonificación del 90 por 100 en las cuotaS 
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de! arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres-
ondientes a la finca números 21 y 23 de la calle de Cea 

~ermúdez, por el mismo período de tiempo que disfrute 
dicho beneficio en la contribución urbana; debiendo, en con­
secuencia, practicarse la liquidación oportuna, e incluirse 
en la correspondiente matrícula para su tributación perió­
dica con la bonificación procedente, a cuyo efecto deberá 
pres'entar la parte interesada en el Negociado de Arbitrios 
de la Sección de Rentas la certificación expedida por la 
Administración de Propiedades y Contribución Territorial 
que acredite la duración del período de la bonificación en 
la contribución urbana. 

22. Conceder a don Eloy Rivas Rodríguez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca de la calle de Valentín Aguirre, con vuelta 
a la de Isabel Guzmán, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectada por nuevas alineaciones, según 
e! plan parcial de ordenación del barrio de San Pascual, y por 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local, y desestima~ la de­
volución de cantidad que solicita, por tratarse de cuotas 
abonadas con anterioridad al mes de abril del año en 
curso, en que se formuló la reclamación. 

23. Conceder a doña Nieves Faustino Martín la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
defiCiente correspondiente a una finca sita en el barrio de 
Gaya, de Carabanchel, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar emplazada en zona verde, y por apli­
cación de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
de exacciones. 

24. Conceder a Brito-Villarias (S. A) la exención de 
pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi­
ciente correspondiente a la finca número 22 de la calle de 
Palencia, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar situada fuera de línea, y por aplicación de 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza. 

25. Conceder a don Joaquín Lloret Lloret la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación de­
ficiente correspondiente a la finca número 54 del paseo de 
Muñoz Grandes, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectada la finca por nuevas alineaciones, 
según el plan parcial de Carabanchel Bajo, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza. 

26. Acceder en parte a la solicitud de Urbana Ibé­
rica (S. A.) de exención del arbitrio sobre edificación de­
ficiente relativo al solar sito en la plaza de España, 3, con 
vuelta a la calle del Río, eximiéndole de dicho arbitrio, de 
conformidad con 10 dispuesto en la base 8.a, párrafo 3.°, de 
la Ordenanza reguladora del mismo, y con 10 informado 
por la Dirección de Urbanismo, desde el primer trimestre 
de 1958 hasta el primer trimestre, inclusive, del año en 
curso, empezando a cobrarse el arbitrio a partir del segundo 
trimestre del corriente año. 

27. Adoptar, como consecuencia de 10 solicitado por 
don Enrique Pérez Castro sobre rectificación de la ins­
cripción en matrícula correspondiente al arbitrio con fin 
no fiscal sobre edificación deficiente, y por la finca de 
su propiedad número 23 de la calle de Espronceda, así 
Como la devolución de cantidades satisfechas con exceso, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

,Primero. Dar la baja a la actual inscripción en ma­
tncula, con efectos desde el 1 de enero de 1958, retirando 
del cobro y anulando los recibos expedidos que se encuen­
tren pendientes de pago. 
. Segundo. Que simultáneamente cause alta una nueva 
Inscripción por la finca de referencia, por el importe que 
resulta de la nueva. liquidación practicada; y 

Tercero. Que una vez cumplidos los trámites que para 
las devoluciones exigen los artículos 248 a 253 del vigente 
reglamento de Haciendas locales, procede acordar que se 
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devuelva a don Enrique Pérez Castro, titular de los recibos 
aportados, la cantidad de 46.860 pesetas, importe de los 
mismos, cuya devolución habrá de tener lugar como mino­
ración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
especial de Urbanismo, y que simultáneamente, y previa 
expedición de los recibos que corresponda, se le cobre la 
cantidad de 8.330,64 pesetas, que debe satisfacer durante 
los años 1958, 1959, 1960 y 1961, según la nueva liquidación 
practicada. 

28. Devolver a los herederos de doña Carlota Frígola 
Mugiro la cantidad de 61.017 pesetas, que resulta indebida­
mente satisfecha por el arbitrio con fin no fiscal sobre edi­
ficación deficiente, relativo a la finca número 38 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, y que simultáneamente se gire 
nuevo recibo por la suma de 44.376 pesetas, que es la que 
le corresponde satisfacer conforme a la nueva liquidación 
practicada, aplicando el nuevo tipo impositivo. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del que estuvo 
situado en la calle de Calatrava, 40, propiedad de don José 
Cabrera Berrocal, con efectos desde el 20 de mayo último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonán­
dose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de pese­
tas 8.724,60, por el período del 20 de mayo al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para 1963 en la cuantía de 14.148 pesetas. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado 
en la calle del Ave María, 25, propiedad de don Agustín 
Sevilla Olmedo, con efectos desde el 31 de marzo último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
5.363,25 pesetas, que corresponde al período comprendido 
desde el 31 de marzo al 31 ' de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial para 1963 en la cuan­
tía de 7.151 pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los cinco establecimientos que a continuación 
se citan, con arreglo a los efectos, cuotas y abonos que se 
especifican, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la suma de 4.257,66 pesetas, importe de las cuotas corres­
pondientes a los períodos que se liquidan; quedando redu­
cida la cuota gremial para 1963 en la cuantía de 3.938 
pesetas. ' 

Don Florentino Cabello, calle de Rodríguez Espinosa, 3 : 
fecha de la baja, 31 de diciembre de 1961; cuota de 1961 
a 1963, 773 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en 
curso, 773 pesetas. 

Doña María Rosán, Mercado de Carabanchel, cajón 38: 
fecha de la baja, 1 de septiembre de 1960; cuota de 1959 
a 1961, 613 pesetas; cuota de 1961 a 1963, 644 pesetas; 
abono al 31 de diciembre del año en curso, 1.476,83 pe­
setas. 

Don Pablo Rodríguez, plaza de Lóriga, 12: fecha de la 
baja, 1 de noviembre de 1961; cuota de 1961 a 1963, 281 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 327,83 
pesetas. 

Don Eladio Lafuente, calle de las Tabernillas, 17; fecha 
de la baja, 1 de abril del corriente año; cuota de 1961 
a 1963, 1.285 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en 
curso, 963,75 pesetas. 

Don Miguel González, calle de Bravo Muri110, 48: fecha 
de la baja, 31 de marzo del corriente año; cuota de 1961 
a 1963, 955 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en 
curso, 716,25 pesetas. 
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32. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­

cimiento de la calle de las Carmelitas, 1, propiedad de don 

Máximo Hernández Rodríguez, con efectos desde el 1 de 

enero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 

de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­

mial la suma de 2.285,71 pesetas, por todo el año en curso, 

con reducción de igual cuantía para 1963. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento de la calle de Antonio Zamora, 15, propiedad de don 

Francisco Martín Fernández, con efectos por todo el año 

en curso, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 

abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 

1.714,28 pesetas, por el mencionado período, con reducción 

de la cuota para 1963 en igual cuantía. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento de la calle de Rogelio Muñoz, 2, propiedad de don 

César Campo Centeno, con efectos desde el 1 de enero del 

corriente año, por realización de obras de reforma e insta­

lación de elementos propios de bar, abonándose en la cuenta 

de concierto gremial ~a cantidad de 2.81),42 pesetas, que 

comprende todo el año en curso; quedando reducida la <;uota 

para 1963 en igual cuantía. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento sito en el kilómetro 6,450 de la carretera de Anda­

lucía, Mercado de San Fermín, propiedad de don Francisco 

Iglesias Parra, con efectos desde el 1 de enero del corriente 

año, por cese definitivo en el ejercicio de la Industria, abo­

nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 

1.062,85 pesetas, por todo el año en curso; quedando redu­

cida la cuota gremial para 1963 en igual cuantía. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento sito en la carretera nueva ·de Carabanchel, 5, pro­

piedad de don Ramón Díaz Guzmán, con efectos por todo 

el año en curso, por cese definitivo en el ejercicio de la in­

dustria, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 

cantidad de 1.074,28 pesetas, por la totalidad del indicado 

año; quedando reducida la cuota gremial para 1963 en 

igual cuantía. 
37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la situada 

en la carretera de Toledo, 12, propiedad de don Evaristo 

García A vila, con efectos desde el 1 de abril del corriente 

año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abo­

nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 

514,25 pesetas, que corresponde al período del 1 de abril 

al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida 

la cuota gremial para 1963 en la cuantía de 685,71 pesetas. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento del camino de Burgos, 1, propiedad de don Miguel 

Vázquez, con efectos desde el 12 de octubre del pasado año, 

por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose 

en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 205,45 pe­

setas, que corresponde al período del 12 de octubre de 1961 

al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 

cuota gremial para 1963 en 171,42 pesetas. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
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gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci_ 

miento de la calle del Olmo, 6, propiedad de don José Pére 

García, con efectos desde el 25 de abril del corriente año
z 

por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, abonán: 

dose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 

1.171,35 pesetas, por e! período del 25 de abril al 31 de 

diciembre del año en curso; quedando reducida la Cuota 

gremial para 1963 en la cuantía de 1.714,28 p esetas. 

40. Concer la baja en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci_ 

miento del paseo de las Delicias, 50, propiedad de don San­

tiago González Fernández, con efectos desde elI de abril 

del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 

industria, abonándose en la cuenta de concier to la cantidad 

de 4.851,40 pesetas, por el período del 1 de abril al 31 de 

diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 

para 1963 en 6.468,57 pesetas. . 

41.. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para del im­

puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento de la calle del Tordo, 13, propiedad de don Delfín 

Fernández, con efectos desde elIde junio de 1961, por 

cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en 

la cuenta de concierto gremial la cantidad de 2.084,30 pe­

setas, por el período del 1 de junio de 1961 al 31 de di­

ciembre del año en curso; quedando reducida la cuota gre­

mial para 1963 en la cuantía de 1.314,28 pesetas. 

42. Conceder la baja en el concierto v igente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento de la calle de Gutierre de Cetina, 3, propiedad de 

don Amador Díaz González, con efectos desde el 1 de abril 

del corriente año, por cese definitivo en el e jercicio de la 

industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 

cantidad de 1.885,70 pesetas, que corresponde al período 

del 1 de abril al 31 de diciembre de! año en curso; quedando 

reducida la cuota gremial para 1963 en la cuantía de 2.514,28 

pesetas. 
43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento de la carretera de Aragón, 124, propiedad de don 

José Villalba Palomino, con efectos desde el 1 de diciembre 

de 1961, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, 

abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 

de 1.857,35 pesetas, por el período del 1 de diciembre de 1961 

al 31 de igual mes del año en curso; quedando reducida la 

cuota gremial para 1963 en 1.714,28 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­

blecimiento de la plaza del Hidrógeno, 1, propiedad d.e 

don Francisco Olivares, con efectos desde el 1 de abrIl 

del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de 

la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­

mial la cantidad de 1.285,70 pesetas, por el período del 1 

de abril al 31 de diciembre del año en curso; quedando 

reducida la cuota gremial para 1963 en la cuantía de 

1.714,28 pesetas. 
45. Celebrar un concierto con don Cándido Ochoa 

Calahorra, en su calidad de presidente del Hogar Navarro, 

que comprenderá los epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenanza 

de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­

cionamiento al año, en las cuotas de .1.223,50 pesetas P400r 

e! impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 47.5,. 

pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu1111CIOí 

nes, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 
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del corriente mes al 31 de julio de 1964, y con arreglo a las 
bases usuales. 

46. Celebrar un concierto con el excelentísimo señor 
Presidente de la Diputación Provincial para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por la corrida 
extraordinaria de Beneficencia, que tuvo lugar el día 7 de 
junio último, en la plaza de toros Monumental, a benefi­
cio de sus obras asistenciales, en la cuota de 71.875 pesetas, 
que supone el 25 por 100 de la cuota real, que le corres­
ponde satisfacer, con arreglo a la venta de localidades 
efectuada. 

47. Celebrar un concierto con don Eladio Leirana 
Montes, presidente de la Comisión conjunta de festivales de 
La Fraternal y La Viña, para pago del impuesto sobre con­
sumos Y servicios de lujo, por el festival que tuvo lugar e! 
día 10 de junio último, en la plaza de toros Monumental, 
a beneficio de sus obras sociales, en la cantidad de 18.000 
pesetas, que equivale a aplicar la rebaja del 50 por 100 de 
la cantidad real que correspondería satisfacer al igual que 
en años anteriores. 

48. Celebrar un concierto con la Asociación de la 
Prensa para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por la verbena que tuvo lugar en la Plaza Mayor, 
la noche del 19 de mayo, a beneficio de sus obras asisten­
ciales, formando parte de los festejos celebrados como ho­
menaje al Patrón de la Villa, San Isidro Labrador, en la 
cifra de 4.369,60 pesetas, conforme a lo dispuesto en e! 
acuerdo de 28 de mayo de 1956. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Rubio, 3, propiedad de don Bonifacio 
Rubio Barroso, con efectos desde e! 29 de marzo de! co­
rriente año, por cese definitivo en e! ejercicio de la indus­
tria, abonándose en cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 244,94 pesetas, por el período del 29 de marzo al 31 de 
diciembre de! año en curso, con reducción para 1963 en 
323 pesetas. 

SO a 52. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formu­
len obj eción alguna, y hasta que se adopte la resolución 
o resoluciones que proceda, a la vista y como consecuencia 
de las que se presenten dentro del referido plazo, las liqui­
daciones de obras y relaciones de fincas, formuladas estas 
últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficio­
samente afectadas por las obras que a continuación se in­
dican ejecutadas por e! Ayuntamiento, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
d~ben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nJa y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto artiéu1ado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Or­
~en~nza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
lIqUIdaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, que se transformará 
en definitiva, tina vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestos. 
. Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­

pIetarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
g~dos a su reintegro al Tesoro municipal, sea e! tanto por 
CIento que para cada obra se indica, incrementado con e! 
~ecargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente de 
as generales del presupuesto ordinario de ingresos, y acuer-
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do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 
de mar?:o de 1950, al que se le dará la aplicación determi­
nada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de fachada de cada una de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro de! referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Móstoles; cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas: el 30 por 100 en las de calzada y el 100 
por 100 en las de aceras. 

Obras de instalación de alumbrado en la calle de Ca­
rranza y glorieta de Ruiz Jiménez; cuota que han de satis­
facer los propietarios de fincas afectadas, e! 30 por 100. 

Obras de aceras y retranqueo de absorbederos en la calle 
del Marqués de Urquijo; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas: los dos tercios en las de 
absorbederos y en las de aceras, el 100 por 100 en sus. dos 
primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los 
de exceso. 

53 a 68. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos el 
recargo extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche sobre 
las contribuciones territoriales urbanas de los respectivos 
inmuebles, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, según lo previsto en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Don Luis Peral Sáez, propietario de la finca número 7 
de la plaza de la República Argentina, por obras de alum­
brado en los años 1958-59. 

Don Luis Cabrera Sánchez-Rea1, propietario de la finca 
número 155 de la calle de Serrano (en la distribución figura 
a nombre de don BIas Cabrera), por obras de instalación 
de alumbrado. 

Don Diego Montoya Barroso, propietario de la finca 
número 13 de la avenida del Cerro de los Angeles, por 
obras de calzada y aceras en los años 1956-57. 

Don Fernando García Blanco, propietario de la finca 
número 39 de la calle de Silvio Abad, por obras de calzada 
y aceras en los años 1956-57. 

Doña Adelina Gurrea Monasterio, propietaria de la 
finca número 172 de la calle de Serrano, por obras de 
alumbrado. . 

Don Eutiquio Escudero Herrero, propietario de la finca 
número 169 de la calle de Serrano, por obras de instalación 
de alumbrado. 

Don José María de Argi1a Batllé, propietario de la 
finca número 185 de la calle de Serrano, por obras de 
instalación de alumbrado. 

Don Luis Moreno Hermosa, propietario de la finca nú­
mero 163 de la calle de Serrano, por obras de instalación de 
alumbrado. . 

Don Narciso Seriñá Pa1á, propietario de la finca nú­
mero 173 de la calle de Serrano, por obras de instalación 
de alumbrado. 

Doña Dolores de Viala Rubio, propietaria de la finca 
número 175 de la calle de Serrano, por obras de instalación 
de alumbrado. 

Don Antonio Pastor de la Médem, propietario de la 
finca número 107 de la calle de Serrano, por obras de 
instalación de alumbrado. 

Don Walter Wagener Teschemacher, propietario de la 
finca número 196 de la calle de Serrano, por obras de insta­
lación de alumbrado. 
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Don Luis Puncel Bosch, director general del Banco 

Exterior de España (en la distribución figura a nombre 

de don Manuel Arburúa), propietario de la finca núme­

ro 139 de la calle de Serrano, por obras de instalación de 

alumbrado. 
Don José Antonio Cuesta Maura, propietario de la finca 

número 148 de la calle de Serrano, por obras de instalación 

de alumbrado. 
Don Joaquín de Medina López, propietario de la finca 

número 146 de la calle de Serrano, por obras de instalación 

de alumbrado. 
Don J ulián Rueda Benito, propietario de la finca nú­

mero 306 de la calle de Bravo Murillo, por obras de insta­

lación de aceras. 
69. Desestimar la petición de exención de pago de la 

cuota de contribuciones especiales, por las obras de insta­

lación de alumbrado ejecutadas en la calle de Serrano, 

suscrita por don José Lantero Fernández-Nespral para la 

asignada a la finca número 136 de la expresada vía pública, 

fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 

del Ensanche, por cuanto, según informe emitido por la 

oficina municipal correspondiente, cesó en el mismo en 

31 de diciembre de 1954, fecha anterior a la de ejecución 

de las obras originarias de la exacción, las cuales tuvieron 

lugar en los años 1958-59, por 10 que, no existiendo simul­

taneidad en ambas tributaciones, no se da la incompatibili­

dad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 

local; ordenándose, en consecuencia, a la Administración de 

Rentas y Exacciones Municipales que expida el recibo co­

rrespondiente para su efectividad por el interesado. 

70. Desestimar la petición de exención de pago de la 

cuota de contribuciones especiales, por las obras de insta­

lación de alumbrado ejecutadas en la calle- de Serrano, sus­

crita por don Vicente Lantero Fernández-Nespral para la 

asignada a la finca número 134 de la expresada vía pública, 

fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 

del Ensanche, por cuanto, según informe emitido por la 

oficina municipal correspondiente, cesó en el mismo en 

31 de diciembre de 1954, fecha anterior a la de ejecución de 

las obras originarias de la exacción, las cuales tuvieron 

lugar en los años 1958-59, por lo que, no existiendo simul­

taneidad en ambas tributaciones, no se da la incompatibili­

dad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 

local; ordenándose, en consecuencia, a la Administración 

de Rentas y Exacciones Municipales que expida el recibo 

correspondiente para su efectividad por el interesado. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Desestimar la reclamación suscrita por don 

Serafín Hernández Arroyo interesando anulación de las 

cuotas de contribuciones especiales, por las obras de calzada, 

aceras y absorbederos, asignadas a la finca número 11 de la 

calle del Verderón, alegando infracción de los artículos 434 

y 469 de la vigente ley de Régimen local, por cuanto, aparte 

de haberse observado por la Administración Municipal 

todos los requisitos que establecen las disposiciones regula­

doras de la materia para la tramitación de esta clase de 

expedientes, aquellos preceptos son exclusivamente enun­

ciativos de las exacciones municipales y obras en la vía 

pública que originan la impugnada, por lo que difícilmente 

. puede darse la infracción invocada, sobre la que ninguna 

argumentación aporta el señor recurrente. 
Segundo. N o tomar en consideración la reclamación 

suscrita por don José Martín Fernández interesando sea 

dado de baja en la distribución de cuotas de contribuciones 

especiales, por calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en 

la calle del Verderón, en las que aparece como propietario 

de un solar sin número, con vuelta a la calle del Lucero, 

por no haber acreditado documentalmente sus alegaciones 

ni comparecer al requerimiento de la Alcaldía Presidencia, 

verificado a tal efecto en 15 de noviembre de 1961. 
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Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 

Jesús Calvo Marqués sobre exención de contribuciones e _ 

peciales, por calzada, aceras y absorbed eros, asignadas a Un 

inmueble sin número de la caBe del Verderón, fundada en 

el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del En­

sanche, por haberse comprobado que se trata de un solar 

al que no alcanzan los beneficios de la ley de 1892, ni la 

incompatibilidad establecida en el artículo 587 de la vigente 

ley de Régimen local. 
Cuarto. Desestimar la solicitud de don Félix Burgos 

Martín sobre aplazamiento del pago de las cuotas de con­

tributaciones especiales, por calzada, aceras y absorbederos 

asignadas a un solar sin número de la caBe del Verderón' 

hasta que se conozca el definiti.vo emplazamiento de lo~ 

bordiBos, circundantes, una vez que, según informan los 

Servicios Técnicos Municipales, el beneficio experimentado 

por el inmueble es independiente de que los revueltos de 

bordillo deban o no trasladarse unos centímetros cuando se 

proceda a la pavimentación futura de la caBe de Alejandrina 

Morán, considerando, por otra parte, que ya ha experimen­

tado un prudencial aplazamiento la liquidación de esta 

exacción. 
Quinto. Estimar la reclamación de don Mariano Sán­

chez Moncayo interesando que la acción cobratoria de con­

tribuciones especiales, por calzada, aceras y absorbederos, 

asignadas a una finca sin número de la calle del Verderón, 

se dirija a las personas propietarias del inmueble en el mo­

mento de ejecutarse aquéllas, por haberse comprobado que 

el inmueble no era entonces de su propiedad, dándole de 

·baja, y haciendo que en su lugar figuren como obligados al 

pago don Manuel Bernardo Díez, don Emilio Bernardo 

Díez y doña Pilar Bernardo López, expidiéndose los recibos 

pertinentes por la Administración de Rentas y Exacciones 

Municipales, a razón de una tercera parte cada uno del im­

porte de las cuotas asignadas. 
Sexto. Declarar exento de pago de contribuciones es­

peciales, por las obras de calzada, aceras, absorbederos y bor­

dillos de protección ejecutadas en la calle del Verderón, al 

ferrocarril Madrid-Navalcarnero-Almorox, por cuanto, se­

gún informe emitido por los Servicios Técnicos Municipa­

les, el tendido del camino de hierro de dicho ferrocarril se 

encuentra en distinto plano de la expresada vía pública, no 

habiendo experimentado ningún beneficio con aquellas obras, 

por lo que, faltando la base fundamental que establece el 

apartado b) del artículo 451 de la vigente ley de Régimen 

local, no existe posibilidad de aplicar la exacción impug­

nada, dándose por resuelto con el presente acuerdo, de 19 

de julio de 1960, presentado por la Dirección de Explota-

ción de Ferrocarriles por el Estado; y , 

Séptimo. Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 

y absorbederos ejecutadas en los años 1957-58 en la cal~e 

del Verderón, a los propietarios de las fincas que a cont!­

nuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el recarg,o 

extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contn­

bución territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y da~­

se la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la v~­

gente ley de Régimen local: don Victoriano Frías Mann­

que, propietario de la finca número 47 (reclamación de s~ 

esposa, doña Paula Ortega Martín); doña María Villa!11tl 

García, viuda de don José María Sánchez, de la número 2~; 
don Fulgencio García Alonso, de la número 17; don Jesus 

Calvo Marqués, de la número 15, con vuelta al camino ~e 
la Laguna; don Atenedoro de la Fuente Gómez, de la nU­

meros 7 y 7 duplicado; don Evaristo Santa María Ménde~, 

de la número 43; don Emilio Rodríguez Fernández, sin 

número, con vuelta a la del Lucero; don Joaquín Santa!11a-

rina Méndez, de la número 49; don Luis Rodríguez Bare?, 

de la número 29; don Enrique Parrondo Gallo, de una Sin 
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número; don José García García, de la número 23, con 
vuelta a la de Saturnino Morán, y don Félix Cambrodón 
de la Fuente, de la número 19. 

Urbanismo y Obras 

72. Conceder a la Sociedad anónima Vindal, en nom­
bre Y representación de Productos Capilares (S. A.), la 
autorización que solicita para llevar a efecto las obras de 
instalación subterránea de un depósito de 20.000 litros de 
gas-Gil en la calle de las Adelfas, al efecto de eliminar un 
generador de vapor instalado en la fábrica de la calle de los 
Pajaritos, 31, con entrada por la mencionada calle de las 
Adelfas, de acuerdo con los planos presentados, sujetándose 
dicha Empresa en la realización de las obras a las condicio­
nes técnicoadministrativas que consigna en 'su informe la 
Inspección General de los Servicios Técnicos. 

73. Aprobar, con cargo a la partida 46 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, un gasto de 351.850,01 
pesetas para terminar el pago de las obras de pavimentación 
de la calle de Dolores Barranco, cuyo proyecto fué aprobado 
en sesión de 21 de julio de 1961. 

74. Apropiar una parcela, de 31,18 metros cuadrados 
de superficie, sobrante en las expropiaciones realizadas para 
la ampliación de la Colonia del General Moscardó, a una 
finca sin número de la calle de Gumersindo Rosillo, propie­
dad de don Manuel Sevillano Odria y don Agustín García 
Nicolás, por el precio de 16.959,68 pesetas, previo ingreso 
de su importe por los interesados en el capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

75 a 99. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
tración de R entas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 
. A don Jaime Hernanz Serradilla, para ampliación par­

Cial de unas plantas de sótano y baja en la finca 'número 5 
de la calle de Antonio Vicent. 

A don Santiago Muñoz Fernández, para construir una 
nave interior de planta baja en el paseo de Alberto de Pa­
lacios, sin número. 
, A don Augusto Sainz Linaje, para demolición de la 

fmca número 24 de la calle de Béjar, con vuelta a la de 
Agustín Durán, 18. 

A Religiosas Hijas de San José, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, primera y tres más en la 
calle de Cartagena, 111. 

o A Cevether (S. A.), para reforma y ampliación en la 
fmca número 28 de la calle del Coronel Moscardó. 

, A don Virgilio N úñez González, para derribar la finca 
numero 8 del pasaje de Doña Carlota. 

A Biomar (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótano, baja, seis más, ático y segundo ático en la calle 
del Doctor Esquerdo, 253-B. 

A .don Juan Antonio Vicente Nieto, para construir una 
na~e mterior de planta baja en la calle de Eduardo Min­
guito, sin número. 
. A don Emilio Romero Torrent, para construir una nave 
mdustrial en la calle de Eugenia de Montijo, 19, con vuelta 
a la de Antonio Antoranz. 
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A don Agustín Moreira Portela y a don José Luis Ro­
dríguez Sousa, para construir una casa de plantas de só­
tano, baja, entreplanta, seis más y dos áticos en la calle de 
Martín de Vargas. 

A don Manuel Montalbán Guillén, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en el paseo de Extrema-
dura, 160. o 

A don Juan Bosch Rings, para construir un hotel uni­
familiar de plantas baja y primera y piscina en la calle del 
Fonde del Saco, 2 y 3 (Parque del Conde de Orgaz). 

A doña Catalina Estebarán Estebarán, para construir 
una nave de plantas baja y primera en la calle de Gonzalo 
Herrera, 9. 

A Fedo (S. L.), para demolición total de la finca núme­
ros 74 Y 74 duplicado de la calle de Jerónima Llorente. 

A don Eduardo Mascañi Martinelli, para reforma de la 
planta baja y construir tres más en la calle de Luis López, 1. 

A don Fernando Rojo Ruiz, para construir una casa de 
plantas baja y primera en la calle de Miguel Mayor, 19. 

A don Jesús Valderas Navas, para demoler las edifica­
ciones existentes, construir unas plantas baja y primera 
y un muro de cerramiento en la calle de Méntrida, 48. 

A don Eduardo Fernández Celaya, para reforma de las 
plantas baja, semisótano y reforma y ampliación de la última 
planta en la finca número 2 de la calle del N ervión. 

A don Manuel Montalbán Guillén, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de Portu­
gal, 169. 

A don José Arroyo Alvarez, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de Pe­
layo, 14. 

A don Gervasio Horcajo Herrera, para ampliar una 
planta segunda en la finca de la calle de San Valeriano, con 
vuelta a la de Zamora. 

A Agromán, Empresa constructora (S. A.), para cons­
truir un edificio industrial de plantas de sótano y cuatro 
más en la carretera de San Martín de la Vega, kilóme­
tros 6 y 7. 

A don Félix Alonso Morales y don Manuel Fernández, 
para construir una nave de dos plantas en la calle del Sor­
go, 15, con vuelta a la Nueva. 

A don Victoriano Sayalero Martínez, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, seis más y dos áticos 
en la calle de Torres Miranda, 8. 

A Numaco (S. A.), para construir unas naves de planta 
baja en la zona industrial de Villaverde, sin número. 

100. Conceder licencia de obra a don Juan Pacheco 
Delgado para construir una casa, acogiéndose a los benefi­
cios que otorga el régimen de excepción de las bases 47 
y 48 de la Ordenanza de exacciones, en la calle de Mayo, 
número 351 (Corralejos).. 

Gobierno interior y Personal 

101. Adoptar los siguientes acuerdos relativos al nom­
bramiento de diecinueve Conductores mecánicos del Servi­
cio de Talleres Generales y Transportes: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Conductores mecánicos de automóviles del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, con el jornal 
inicial de 39,25 pesetas diarias, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en 
la forma y condiciones establecidas en los artículos 81 y 82 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y con los demás derechos y obligaciones consignados 
en las bases de la convocatoria y en los acuerdos y dispo­
siciones de carácter general que les sean de aplicación, a los 
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opositores que, por el orden de las calificaciones obtenidas 
en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don Paulino Cobos Gordo .......................... . 
Don Florencio Díez N úñez ...................... .. 
Don Angel Touset Mata .......................... . 
Don Tomás Velasco San Román ............ .... .. 
Don José Angel García Fernández .............. . 
Don Gregorio Sánchez García .................... . 
Don César García García .......................... . 
Don Alfonso García Mateo ...................... .. 
Don J ulián Lago Ortega .......................... . 
Don Enrique Lafuente Marín .................... . 
Don Manuel Bueno Barrero ........... ............ . 
Don Manuel García Rodríguez .................... . 
Don Félix Herreros López ........................ . 
Don Antonio Lorenzo Vidal ....................... . 
Don Sebastián Tovar Mónje ..................... .. 
Don Luis Coira Sáez .................. : ............ .. 
Don Salvador García Rincón ................... .. 
.Don Jesús Molina Prados Fernández Bailo .. . 
Don F eliciano Sánchez Sánchez ... ... ........... . 

Calificación 

Puntos 

35 
34 
30,20 
29,40 
29,20 
28 
27,90 
27,70 
27,20 
26,80 
26,60 
26,30 
26,20 
26 
25,20 
25,20 
25 
24,20 
24 

Segundo. Que el nombramiento de don Luis Coira 
Sáez, que ha justificado su edad con la certificación de la 
partida de bautismo, quede condicionado a que presente la 
del Registro Civil correspondiente, documento que no ha 
podido aportar por no haber sido inscrito en el momento de 
su nacimiento, según justifica con el escrito del Registro 
Civil del distrito de la Inclusa, que acompaña a su docu­
mentación. 

102. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Lavacoches del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, con el jornal inicial de 3450 pesetas dia­
rias, que se irá incrementando con ellO po; lOÓ progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, en la forma y condiciones estable­
cidas en los artículos 81 y 82 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y con los demás de­
rechos y obligaciones consignados en las bases de la convo­
catoria y en los acuerdos y disposiciones de carácter gene­
ral que les sean de aplicación, a los opositores don Juan 
Gallardo Rodríguez y don Alberto Rentero Loyola, que 
han resultado aprobados con la calificación de 6,50 y 5,75 
puntos, respectivamente. 

103. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto, Enfermeras supernumerarias de la Beneficencia Mu­
nicipal, con los derechos y deberes que se determinan en 
las bases de la convocatoria, en el reglamento de dicho Cuer­
po y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación, a las opositoras que, por 
el orden de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, se 
relacionan a continuación: 

Doña Ascensión Capilla Galego .................. . 
Doña Amelia Pérez de Frutos .................... . 
Doña María del Pilar Envid Rivagorda ....... . . 
Doña María Lucina Noriega .................... . 
Doña J ustina Lucía Tordesillas Granados .... .. 
Doña Angela Moreno Masa ...................... .. 
Doña Elena Alonso Ortega ...................... .. 
Doña María Paz Calderón Rancaño ........... . 
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Calificación 

Puntos 

16,50 
16,40 
16,20 
15,30 
15 
14,75 
14,60 
12,50 
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1~4. Adopta: l?s ,siguientes acuerdos relativos al nOI11-
bramIento de vemtIdos Matronas supernumerarias de l 
Beneficencia Municipal: '.' a 

Primero. Nomb:ar, de c~~formidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calIfIcador de la oposición cele­
brada al efecto, Matronas supernumerarias de la Benef­
cencia Municipal, con los derechos y deberes que se dete:­
minan en las .bases de la convocatoria, en el reglamento 
d~ . dicho Servi,cio y en los acuerdos municip~les y dispo­
SICIOnes de caracter general que les sean de aplIcación, a las 
opositoras que, por el orden de las calificaciones obtenidas 
en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Calificación 

Puntos 

Doña Teresa Bravo Villaverde ................ .. 16,30 
Doña: María de la Concepción Simancas Ca-

brera ............................................... . . 16,20 
Doña Eladia María García Montaña .......... .. 16,10 
Doña Encarnación Panea Peñafiel .. .... .. ....... 16 
Doña María Ester García Esteban López .... .. 15,70 
Doña María Virtud Vázquez Escudero ......... 15,30 
Doña Rafaela Torres Nieto...................... .. 14,70 
Doña Angeles Sánchez Gutiérrez ................ 13,10 
Doña María Encarnación Sanz Maroto ....... .. 13,05 
Doña Manuela Fernández Fernández ........... 12,60 
Doña María Antonia Mendoza Carnerero .. . . .. 12,50 
Doña Aurea Mateos Miranda ............. ... ... .. 12,35 
Doña María de la Soledad Pérez Leiman ..... . 12,30 
Doña María Antonia García Martín .......... .. 12,15 
Doña María de la Purificación Paredes García. 11,50 
Doña Pilar Frutos Miguel ........................ 11,25 
Doña María Rosa Rodríguez de la Pica On-

talba ................... . ............ . .... ............ 11,20 
Doña María Amparo Gil Gallegos ............... 11,15 
Doña María Asunción Martín Olmos ............ 11,05 
Doña Eladia Murillo Pérez ........................ 10,90 
Doña María del Carmen Fernández Sanz ...... 10,80 
Doña Gloria Camarasa Guillaumet ............... 10,70 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimoctava de la oposición, todas las actuacio­
nes de la opositora doña J oaquina de la Vega López, por no 
reunir la condición señalada en el apartado a) de la base 5.a 

de la convocatoria, de ser soltera, y no haber acreditado 
que se encuentra resuelto el expediente de separación con­
yuga~ que debe instruirse, ya que sólo ha presentado cer­
tificación del Juzgado de primera instancia e instrucción 
número 23, de los de esta capital, sobre depósito de mujer 
casada, así como las de doña Claudia García Gómez, por 
exceder de la edad máxima señalada en la convocatoria, 
y no serIe de aplicación la norma 7.a del artículo 19 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
una vez que los servicios que tiene prestados a este Ayun­
tamiento como contratada no le pueden ser computados 
a ningún efecto. 

Deportes y Festejos 

105. Aprobar un gasto de 174.446,14 pesetas, con 
cargo a la partida 495 del vigente presupuesto, importe de 
los gastos y remuneraciones para el Profesorado, Ayudantes 
e Instructores que intervienen en el X Cursillo Escolar de 
Educación Física y Natación, que se viene desarrollando 
en las distintas piscinas municipales. 

106. Aprobar un gasto total de 17.480 pesetas, con 
cargo a la partida que determine la Intervención, para pag.o 

de diversos trofeos y copas concedidos en distintas mant­
festaciones deportivas. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

107. Adjudicar a la. casa Vicente López el suministro 
de persianas con destino a la escuela unitaria de niñas de 
la calle de Esquilache, 13, por un importe total de 248 pe­
setas, siendo cargo dicho gasto a la partida 483 del vigente 
presupuesto. 

108. Adjudicar a la casa Almacenes Mazón el sumi­
nistro de cortinas con destino al grupo escolar General San­
jurjo, por un importe de 21.154 pesetas, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 483 del vigente presupuesto. 

109. Adjudicar a la casa Martín Mejía el suministro 
de galerías con destino a las ventanas del grupo escolar 
Torres Garrido, por un importe total de 2.600 pesetas, sien­
do cargo dicho gasto a la partida 483 del vigente presu-

puestoO· Ad · d· 1 M' M·' 1 .. 11 . J u lcar a a casa artm eJ1a e summlstro 
de dos armarios con destino al grupo escolar Moreno Ro­
sales (párvulos), por un importe de 4.500 pesetas, siendo 
cargo dicho gasto a. la partida 483 del vigente presupuesto. 

111. Adjudicar a la casa González el suministro de un 
hornillo eléctrico, de dos placas" con destino al servicio de 
sobrealimentación en el grupo escolar de niñas Manuel de 
Falla, por un importe de 1.115 pesetas, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 493 del vigente presupuesto. 

112. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el suministro de sombrillas tornasol, giratorias, para mesas 
fijas, con destino a la!) instalaciones deportivas del grupo 
escolar Huarte de San Juan, en la cantidad de 15.400 pe­
setas, siendo cargo dicho gasto a la partida 483 del vigente 
presupuesto. 

113. Suministrar por el Servicio de Acopios al grupo 
escolar Joaquín García Morato una manga de riego, de vein­
ticinco metros, marca Prescord; un record paso gas, lanza 
y dos abrazaderas, por un importe de 1.110 pesetas, siendo 
cargo dicho gasto a la partida 487 del vigente presupuesto. 

114. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco el su­
ministro de dos bancos con destino a vestíbulos y pasillos 
del grupo escolar Gregario Marañón, por un importe total 
de 9.725 pesetas, siendo cargo dicho gasto a la partida 483 
del vigente presupuesto. 

115. Adjudicar a la casa Editorial Hernando (S. A) 
el suministro de diverso material fungible con destino al 
grupo escolar Manuel de Falla, en la cantidad total de pe­
setas 5.600,30, siendo cargo dicho gasto a la partida 482 
del vigente presupuesto. 

116. Adjudicar a la casa Editorial Escuela Española 
el suministro de diverso material' fungible con destino al 
nuevo grupo escolar de niñas del barrio de Moratalaz, por 
un importe de 10.773 pesetas, siendo cargo dicho gasto 
a la partida 482 del vigente presupuesto. 

117. Adjudicar a la casa Editorial Magisterio Español 
el suministro de diverso material fungible con destino a la 
sección de niños de las escuelas del poblado de San Cristó­
bal de los Angeles, por un importe total de 9.155,50 pese­
tas, siendo cargo dicho gasto a .la partida 482 del vigente 
presupuesto. 

118. Adjudicar a la casa Editorial Magisterio Español 
el suministro de diverso material fungible con destino al 
nuevo grupo escolar Jaime Balmes, de la calle de la Sierra 
Solana, del Puente de _ Vallec,!s, por un importe total de 
6:225 pesetas, siendo cargo dicho gasto a la partida 482 del 
vigente presupuesto. 

119. Adjudicar a la casa Carrascón Hermanos la re­
paración del piano que, para. la clase de Música, existe en 
el Instituto Municipal de Educación, por un importe de pe­
s~tas 6.500, siendo cargo dicho gasto a la partida 485 del 
Vigente presupuesto. 

120. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco la re­
paración de diverso mobiliario que existe deteriorado en la 
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graduada de párvulos General Sanjurjo, por un importe 
de 8.665 pesetas, siendo cargo dicho gasto a la partida 483 
del vigente presupuesto. 

121. Adjudicar a la casa Martín Failde la reparación 
de diverso mobiliario que existe deteriorado en las escuelas 
de niños de la calle de San Cosme, 24, por un importe de 
5.900 pesetas, siendo cargo dicho gasto a la partida 483 
del vigente presupuesto. 

122. Aprobar un gasto de 12.250 pesetas, con cargo 
a la partida 488 del vigente presupuesto, para atender a los 
gastos y pequeñas reparaciones de carácter urgente en va­
rios grupos y escuelas públicas de la capital. 

123. Adjudicar a la Compañía Española de Automa­
tismo y Electrónica (S. A) el suministro de un megáfono 
transistorizado, modelo Minosoud, con destino a los Cen­
tros de enseñanza municipales e instalaciones deportivas 
infantiles, por un importe de 5.194 pesetas, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 482 del vigente presupuesto. 

124. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida 415 del vigente presupuesto, a favor de doña Clara 
Loeches Muñoz, _ importe de la ayuda posescolar corres­
pondiente al primer trimestre del año en curso de su so­
brino Rafael Martínez Loeches, ex alumno del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma. 

125. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida 415 del vigente presupuesto, a favor de doña Car­
men Ruiz Márquez, por la ayuda posescolar correspon­
diente al primer trimestre del año en curso de su hermana, 
Isabel Ruiz Márquez, ex alumna del Internado Palacio 
Valdés. 

126. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 487 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Angeles Escolano Herreros, Maestra de la escuela de 
niñas de la calle de Bravo Murillo, 78, el importe de una 
limpieza extraordinaria realizada en dicho local con mo­
tivo de obras llevadas a cabo en el mismo. 

127. Aprobar un gasto de 400 pesetas, con cargo a la 
partida 487 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Modesta V ázquez, Maestra de la escuela de niñas de la calle 
del Mar Cantábrico (Hortaleza), el importe de una limpieza 
extraordinaria realizada en dichos locales con motivo de 
obras llevadas a cabo en los mismos. 

Proposiciones 

128. Tomar en consideración, debiendo seguir su tra­
mitación reglamentaria, una, del señor De Juana Movellán, 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, solicitando se 
imponga una sanción de 45.000 pesetas correspondiente 
a las tres viviendas edificadas clandestinamente por don 
Julián Sanjuán Sancho en su finca número 14 de la calle 
de la Imagen, y que dicha finca quede incluída en la Orde­
nanza de exacciones número 4 hasta tanto que por el inte­
resado se subsane la infracción cometida. 

129. Tomar en consideración, debiendo seguir su tra­
mitación reglamentaria, otra, del mismo señor Teniente de 
Alcalde, solicitando se imponga una multa de 30.000 pese­
tas a don Juan López Velázquez, propietario de la finca 
número 41 de la avenida de San Diego, por la construcción 
clandestina en dicha finca de dos nuevas viviendas; debien­
do quedar incluí da la citada finca en la Ordenanza de exac­
ciones número 4 hasta tanto que por el interesado se sub­
sane el abuso o infracción cometidos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado por el vino 
español ofrecido con motivo del acto de imposición de la 
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Medalla de Madrid al excelentísimo señor don Francisco 

Moyana, Alcalde de Mendoza, y de la visita realizada al 

Ayuntamiento por un grupo de muchachos naturales de 

las provincias españolas africanas afiliados a la Organiza­

ción Juvenil Española. 
131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se conceda una ayuda económica de 5.000 pe­

setas a la niña Cayetana Mercedes Delgado Razola, primer 

bautizado con motivo de la devolución al culto del templo 

parroquial de San Cayetano, de las cuales 2.000 pesetas se 

entregarán en metálico a los padres de la neófita y las 3.000 

pesetas restantes se ingresarán en una cartilla de Ahorros, 

que a tal efecto se le abrirá, siendo la suma total cargo a la 

partida que por la Intervención se determine. 

Proposición 

132. Tomar en consideración una, del señor De Juana 

Movellán interesando una inmediata ampliación de la plan­

tilla de Policía Municipal adscrita al distrito de Vallecas, 

destinando a la misma un mayor número de Agentes para 

atemperar las necesidades generales con las peculiares de 

extensa y populosa demarcación. 

* * * 
133. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del que fué Jefe de la Inspec­

ción de Rentas y Exacciones don Jesús Gutiérrez Gascón, 

y trasladar el pésame a los familiares del finado. 

134. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento de la madre de don Enrique Ovilo, 

Arquitecto municipal, y que se traslade el pésame a los fa­

miliares de la finada. 
135. Hacer constar en acta, a petición del señor Cam­

pos Pareja, el sentimiento de la Corporación por el falle­

cimiento de don Justo Barrios, antiguo industrial afincado 

en la calle de Toledo, 70, y que se traslade el pésame a los 

familiares del finado. 
136. Quedar enterada de un escrito del Ayuntamien­

to de la ciudad de Irún dando cuenta de que se ha impues­

to el nombre de Madrid a una de las nuevas vías públicas 

que próximamente van a realizarse en aquella localidad. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­

tos de la tarde. 

-"'''·U'I,o"Ot,o.,Ol,'''''''''o.""o,,o.,'.,'''''''''''''',',""'I""'I"I,'"'I""""u,,,,,,.,,,,,,,,Ol""""1"U""U""t,'U"""""U'1 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Luis Puerta Martín, para depósito cerrado en la 

calle de Abtao, 32. 
Fábrica de Envases Metálicos Olivia (S. A.), para domi­

cilio social en la plaza de España, 18. 
Doña Josefina Agudo Terracín, para despacho de pan 

y venta de bollos y galletas en la calle del Mármol, 1. 

Don Benedicto Galán Jiménez, para venta de frutos se­

cos en la calle de Antonio Salvador, 19. 
Don Angel Alvarez Viñambres, para venta de hielo por 

mayor en la calle de Elfo, 95. . 
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Don Eduardo Fernández Reyes, para ebanistería e 

la calle de Eduardo Terán, S. n 

Don Martín Alonso Morales, para venta de pan y bollos 

en la calle de Elfo, 77. 
Doña Angellta Martín Heros, para venta de artículos d 

limpieza en la calle de Emilio Muñoz, 7. e 

Don Feliciano Barrios Pablo, para venta de carne de 

ganado, cómo cambio de nombre, en la calle del Duque de 

Fernán Núñez, 1. . 

Don Jesús Sainz Mazorra, para despacho de leche en 

la Colonia de Valdezarza, 41. 
Doña María J. Fotaniella Fuertes, para venta de calzado 

en la calle del Castillo de Simancas, 2. 

Don Juan Manuel Pérez Marín, para pescadería en la 

calle del Concejal Julio Gómez, 2. 
Don José Antonio Fernández, para mercería y paquete­

ría en el barrio de Simancas, 14. 
Don Bernardo Vaz Cuenca, para peluquería de señoras 

en la calle de Ardemáns, 53. 
Don Nicolás Pérez Coba, para despacho de leche en la 

carretera de Aragón, 340 (kilómetro 7). 

Don Ramón Albert Caballero, para venta de objetos de 

escritorio y libros rayados en la carretera de Aragón, 9. 

Comprygane (S. A.), para depósito cerrado en la calle 

de Casado del Alisal, 16. 
Pedro, Avelina y Carmen (S. A), para venta de géneros 

de punto y perfumería en la plaza de la Cebada, 10. 

Don Ricardo Cantó Madurell, para taberna en la calle 

del Doctor Piga, 13. 
Don Eleuterio Mariano García, para depósito cerrado 

en la calIe del Doctor Sánchez, 35. 
Compañía Española de Técnica Aeronáutica (S. A.), 

para domicilio social y oficinas en la calle del Doctor 

Esquerdo, 213. 
Doña Angeles Jiménez Castellán, para venta de vinos, 

licores y cervezas en la calle del Doctor BelIido, 12. 

Don Andrés Vadillo Revenes, para venta de aparatos 

de óptica y fotografía en la Ciudad de los Angeles, tien­

da 4, C. Comercial, carretera de Andalucía, kilómetro 7,800. 

Doña Amalia Sánchez Adeva, para cacharrería en la 

calle de Bravo Murillo, 224. 
La Nueva Panera Industrial (S. A), para despacho de 

pan y venta de bollos en la calle de Embajadores, 254. 

Okil (S. L.), para domicilio social en la calle de Es­

palter, 10. 
Don Amando Crespo Rodríguez, para colegio academia 

en la calle de Enrique Fuente, 14. 
Don Cristino Máximo' Guerra, para frutería, huevería 

y cacharrería en la carretera de Aragón, 324. 

Don J ulián Gómez Pérez, para taller de herrero cerra­

jero en la calle de Mercedes Domingo, 1. 

Don José Antonio Celada, para droguería y perfumería 

en la avenida del Manzanares, 40. 
Don Pedro Abad García, para venta de material de pa­

pelería en la calle de Nieremberg, 15. 
Credere Star (S. A.), para agencia informativa de venta 

a plazos en comisión sin recepción de género ni pago de 

facturas en la calle de Mantuano, 6. 
Don Angel García González, para peluquería de señoras 

en la calIe de Santa Hortensia, 8. 
Hungaria Supernarket, para depósito cerrado en la calIe 

de Murcia, 20. 
Doña Felipa Rodríguez Pérez, para frutería y verdu-

lería en la calle de N ápoles, 30. . 

Don Sergio Lis González, para cacharrería en la ave11lda 

de Alfonso XIII, 2. 
Don Abilio,Lope Roldán, para venta de objetos de bisu­

tería y mercería en la calle de Alcalá, 39. 
La Veneciana (S. A), para oficinas en la calle de Al­

magro, 1. 
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Compañía Organizadora de Fertilizantes de Iberia (So­
ciedad anónima), para oficina y domicilio social en la calle de 
Alcalá, 16. 

Don F ederico Schmidi Casas, para taller de protésico 
dental en la plaza del Angel, 15. 

Gunther Rahn Wachtel, para para taller de montaje de 
artículos contra batientes para su venta en la calle de Al­
fonsO XII, 36. 

Ed (S. A ), para domicilio social en la calle de Alcán-
tara, 42. 

Don Benito Montoya Sedano, para despacho de leche 
en la calle de Joaquín Dicenta, 14. 

Doña Rosario Axume Abascal, para despacho de leche 
en la calle de las Islas Palmiras, 2. 

Aerocam (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 157. 

Hijos de Francisco Serrano, para domicilio social en la 
calle de Alburquerque, 8. 

Crefin (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
carretera de Aragón, 110. 

Don Florentino Díaz Gómez, para venta de confecciones 
de prendas exteriores para caballeros y camisería en la 
carretera de Aragón, 212. 

Don Manuel Alcalde González, para venta de ropa en 
la carretera de Aragón, 96. 

Refinerías Andaluzas (S. A), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 93. 

Don Luis Trujillo Romero, para fotografía con galería 
en la carretera de Aragón, 110. 

Geamir (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Andrés Mellado, 10. 

Don José Sastre Salvador, para papelería en la calle de 
Andrés Mellado, 10. 

Don Joaquín Arias Muñoz, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Alcalde López Casero, S. 

Don Justo García Montero, para tapicería en la calle de 
Albendiego, 42. 

Don Agustín Gómez Martín, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Clavellinas, 16. 

Don Francisco García Baides, para venta de vinos en 
la calle de la Chirimoya, 1. 

Don Juan Serrano Gaseó, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Eusebio Blasco, l. 

Don Félix Casado Castro, para casa de huéspedes en la 
calle de la Constancia, 19. 

Hansen y Cappelen (S. A E.), para oficinas en la calle 
de Antonio Maura, 7. 

Perfiles Especiales (S. A), para domicilio social en la 
calle de la Alameda, 3. 

Doña Josefa Vicente García, para instalar futbolín en 
la calle de Marcenados, 25. 

Don Francisco Ruiz Pérez, para taberna en la calle de 
Martell, 8. 

Don Isidro Almendares del Cura, para taberna en la 
calle de la Sierra Carbonera, 8. 

Don Toribio Plácido Bercial, para chatarrería en la calle 
de San Ernesto, 15. . 

Don José A. Flores Olalde, para venta de retales por 
mayor en la calle del Marqués de Zafra, 20. 

DENEGACIONES 

Don Basilio de la Cruz Belles, para chamarilería en la 
cal1e del Canal de Panamá, 26. 
. Don Daniel Pérez Miján, para chamarilería, como cam­

bIO de nombre, en el camino de Ganapanes, 44. 
Don Jacinto Esteban Fuentes, para venta de frutas y 

verduras en la calle del General Aranda, 28. 
Madrid, 20 de agosto de 1962.-EI Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

20 de agosto de 1962 

S e e .. e ta ría Gen e .. a I 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre de 1962 el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.0 (Recepción de Valores) de la Sección de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de Intervención, a par­
tir del día 1 de septiembre actual, de once de la mañana a una de 
la tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de agosto de 1962.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Muñiz 
Bustamante proyecta instalar una chamarilería en la casa núme­
ro 10 de la calle del Maño. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de ' publicació'n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial de 
Maderas (S. A.) proyecta instalar un almacén de maderas en la 
casa número 35 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Pérez 
Martínez proyecta instalar un garaje, de 456 metros cuadrados, 
y taller en la casa número 24 de la calle de los Limoneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
López García proyecta instalar una taller mecánico en la casa 
número 7 de la plaza de Cupido, con entrada por la calle de San 
Narciso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenan~as municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio López 
Macías proyecta instalar una estación de lavado y engrase en la 
casa número 85 de la calle de Ardemáns. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Millán 

Martínez proyecta instalar una carbonería en la casa número 4 

de la calle de Isaías López (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi~ación 

del presente anuncio, 10 'que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Saneamiento, 

Calefacción y Electricidad (S. A), proyecta ampliar su taller me­

cánico de montajes eléctricos en la casa número 23 de la calle 

de Francisco Villaespesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Carlos 

Benito Cornejo proyecta instalar elementos auxiliares afectos a la 

actividad de bar en la casa número 11 de la calle de la Manzana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio 

Ruiz Puigcerdá proyecta instalar una chatarrería en la casa nú­

mero 2 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 

N oriega Martín proyecta instalar un taller de reparación de auto­

móviles en la casa número 26 de la ronda de Segovia (nave in-

. terior). 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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e presente anunCIO, o que estimen convenIente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOsé 

FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa Gó­

mez Blanco proyecta instalar una fábrica de helados en la casa 

número 29 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaqón 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García 

Hernández proyecta instalar un horno de bollos en la casa núme­

ro 9 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Grifería de 

Precisión (S. A.) proyecta instalar una fábrica de grifería en la 

casa número 8 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Er; cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ar­

cediano Martínez proyecta instalar una chamarilería en la casa 

número 7 de la calle de Camarilla (Barajas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario genera1, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ruiz 

Carbajosa proyecta instalar un depósito cerrado de botes y botellas 

en la casa número 29 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 20 de agosto de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de octubre de 1962 
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